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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 22 días del 
mes de septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA 
de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con 
el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la DIPUTADA MÓNICA 
ZALAZAR que se tramita por expte. N.0 286/21, caratulado: "ADHIÉRESE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 25.501 QUE 
ESTABLECE LA PRIORIDAD SANITARIA EN EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE 
LAS ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES.".----------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de 
LEY. 
SEGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 

ctado de la siguiente manera. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

ÍCULO 1º.-Adhiérese la Provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 25.501 

establece la prioridad sanitaria en el control y prevención de las enfermedades 

cardiovasculares. 

• ARTÍCULO 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a designar la Autoridad de 

Aplicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 3º.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar la presente ley en 

el plazo de noventa (90) días desde su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar los ajustes 

presupuestarios necesarios para atender la ejecución de la presente ley. 

ARTICULO 5° .- De forma. 

TERCERO: Designar Miembro 1 -DrPUT ADA ÑIÓNIC ZA LAZAR. 
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